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La ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz, consciente del proceso de acreditación, 
valida y aprueba en este plan de desarrollo, la continuidad del modelo de atención 
SER MEJOR, el cual se define a través de un acróstico los componentes estratégicos 
de la siguiente manera: 
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La ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz, consciente de su misión y visión 
institucional se articula a los objetivos de desarrollo sostenible, como un 
compromiso desde el direccionamiento para actuar y cambiar al mundo a partir de 
la defensa de las personas, la naturaleza y el planeta. 

El Hospital trabajará en los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, enfocando 
su Plan de Desarrollo en 10 de ellos: 

Armonización de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

11

empleo

ciudadana.



Debo presentar 
documentación real y 

asistir puntualmente a las 
consultas y procedimientos.

Amabilidad y respeto. Reconocer las normas y 
reglamentos.

D A R

Recibir atención integral, 
oportuna y de calidad en 
salud, así como un trato 

prioritario y diferencial según 
mi condición.

Expresar mis 
opiniones e 

inconformidades.

Consentimiento 
previo para 

tratamiento y estudio 
de investigación, así 

como solicitar 
segunda opinión 

médica.

Información 
clara y 

confidencial.

Beneficio de un 
acompañante, apoyo 

psicosocial o 
religioso si lo 

requiere.

Identificarse por su 
nombre y ser 

llamado por mi 
nombre.

Respeto y trato 
humanizado frente a mi 

condición 
socioeconómica, cultural 

e ideológica, así como 
cualquier otro derecho 

que reconozca la 
constitución y las leyes.

R RE C I IB
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6. Planes de Mejora.

7. Revisión Documental.
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2025
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EJES DE ACREDITACIÓN
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2024

2025
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Actualización y 
cumplimiento de 

auditorías del 
paciente trazador y 
adopción de GPC.



2. Nuestro modelo
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3. Componentes del programa de 
Seguridad del paciente

Gestión del riesgo
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Gestión del suceso

MEDIOS DE NOTIFICACIÓN
1.
2.
3.

GUÍA DE RECOMENDACIONES TRAS LA OCURRENCIA 
DE UN EVENTO ADVERSO Y ATENDER A LAS 

SEGUNDAS VÍCTIMAS
INFORMAR

REGISTROS

INFORMAR
1.

2.

3.

SOPORTE A LA SEGUNDA 

ATENCIÓN AL PACIENTE

CORREO: SEGPACIENTE.MEDICO@HERASMOMEOZ.GOV.CO



Auditoría paciente trazador
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Medición y monitoreo
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Familia, paciente y cuidador



RUTA DE CONSULTA DE GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA
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Cultura de seguridad

Resultado encuesta de clima 2025

Gestión clínica
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Medición y monitoreo GPC

90%
META
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2025

Inclusión indicador de: 
acciones correctivas 
efectivas de la política 
de humanización.

Actualización del 
protocólo código lila.

Implementación del 
espacio de 
humanización.
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2025
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HS PT 062.
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Trabajo Articulado con los 
demás Ejes de acreditación 
con el fin de consolidar las 
herramientas institucionales 
que aportan a la 
transformación cultural.

Se actualizaron los 
indicadores de los ejes 

trasversales que 
aportan a la cultura 

organizacional.

2023
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2025
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Igualdad de Género: una política basada en la igualdad,prevención de 
violencia contra la mujer y basadas en género y promoción de la no 
discriminación. 

Este es uno de los 7 ejes de acreditación; es aquí donde se 

promueven e identifican acciones socialmente responsables en 

beneficio de usuarios, colaboradores y la comunidad en general.



LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL EJE 
DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
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1. Línea de interacción con el paciente y su red de apoyo

2. Línea de apoyo a colaboradores

3. Línea de gestión ambiental

4. Línea de salud pública

5. Línea de docencia e investigación

•Fortalecer la lactancia materna (BLH).
•Flexi menú (2 opciones).
•Apoyo de alimentación a población vulnerable (pediatría, madres).
•Donaciones como pañales, pañitos húmedos, útiles de aseo y ropa 
de segunda mano en buen estado (vulnerabilidad).

•Programa de apoyo emocional y físico (centro de escucha y rehabilitación física).
•Incentivos laborales tipo compensatorios para colaboradores.
•Capacitación en lengua de señas.
•Espacio de parqueadero gratuito para colaboradores.

•Cuidado y embellecimiento de la naturaleza.
•Reciclaje de residuos generados en la ESE HUEM.
•Estrategia cero papel.
•Tapatón (reciclaje de tapas plásticas “Soñar”).

•Formación continua a colaboradores a través de becas académicas.
•Aulas hospitalarias para pacientes pediátricos con estancia prolongada.
•“Miércoles de pediatría Hospiclown”, apoyado por profesionales en formación.
•Grupo de semilleros de investigación (médicos y especialistas).

•Seguimiento extra institucional a pacientes con sífilis, tuberculosis y VIH.
•Encuentros comunitarios.
•Programa línea amiga IAMII para orientación a madres gestantes, 
lactantes y en periodo de crianza.
•Facebook Live los martes a las 10:00 a.m.
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2024

2025

Se realizó la actualización de las políticas de gestión de 
tecnología mediante la Resolución N.° 000132 de 2024, 
fortaleciendo los lineamientos institucionales para el 
adecuado manejo y control de la tecnología en salud.

•Actualización del G2, incluyendo formatos y programas correspondientes al 
código GT-PG-001.

•Implementación del Programa de Aseguramiento Metodológico, orientado a 
mejorar la calidad y estandarización de los procesos.

•Revisión de guías de práctica clínica, con participación activa de los servicios 
de farmacia, ingeniería biomédica y laboratorio clínico, garantizando su 
pertinencia y actualización.

•Actualización del Manual de Gestión de Tecnología (GT-MA-001), con el fin de 
optimizar los procesos y asegurar el uso adecuado de los recursos tecnológicos.



50





52



53



54



55

HISTÓRICO GENERACIÓN 
DE RECICLAJE

HISTÓRICO GENERACIÓN 
DE RESIDUOS PELIGROSOS
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Se continua con la participación en buenas prácticas implementas producto de referenciaciones institucionales 

externas, lo que nos permite identificar la evidencia de mejores prácticas internas o externas en materia de 

mejoramiento de la calidad aplicadas al sector salud, y dando cumplimiento a la política de referenciación 

comparativa y competitiva, con el fin de identificar e implementar oportunidades de mejora a los procesos 

E.S.E. Hospital Universitario Erasmo Meoz.

En el año 2025 nuestra institución realizó 19 referenciaciones externas, lo que permitió generar planes de 

mejoramiento institucional por los procesos solicitados. Para la E.S.E. Hospital Universitario Erasmo Meoz este 

proceso ha sido de gran importancia ya que permite la identificación de las mejores prácticas en salud en 

materia de mejoramiento de la calidad con otras instituciones acreditadas.

Actualizo procedimiento de auditoría paciente trazador.

Se elaboró encuesta que permita conocer las necesidades de formación continua del personal

Se realizó manual de gestión del conocimiento

Se rediseño el portafolio de servicios de la E.S.E., con un enfoque visual, moderno y dinámico, que permita 

presentar la oferta institucional de manera más amena, clara y atractiva, facilitando su comprensión y difusión 

entre los usuarios, aliados estratégicos y Entidades Responsables de Pago.

Se gestionó capacitación con él módulo de costos.

Se creó un cuadro informativo que permitio identificar fácilmente el impacto que tienen las estrategias de 

responsabilidad social con los objetivos de desarrollo sostenible; así como el direccionamiento estratégico de 

la entidad y planes institucionales.

Se creó un indicador de porcentaje que permita medir de manera general la comprensión de los deberes y 

derechos que tienen los usuarios en la ESE HUEM, con el objetivo hacer un seguimiento y proponer acciones 

de mejora que permitan fortalecer el nivel de apropiación de los mismos. Para ello, se tomará la información 

reportada en la encuesta de satisfacción aplicada mensualmente a los usuarios en los servicios de 

Hospitalización, Apoyo Diagnóstico y Terapéutico, Consulta Externa y Urgencias.

Se realizó una pieza grafica en la cual se incluyo todos los espacios de escucha e interacción que permiten 

tener una participación activa con los usuarios, identificando los mecanismos establecidos para recibir sus 

manifestaciones (PQRSDF), como: líneas telefónicas de la entidad, correo institucional, buzones de 

sugerencias los cuales se encuentran ubicados en las diferentes áreas de la entidad, página web institucional 

(https://herasmomeoz.gov.co/), las redes sociales de la entidad, contacto de la Línea Amiga IAMII y de manera 

presencial  en la oficina de SIAU incluyendo los horarios de atención de la oficina.

Se identificó y desarrollo acciones que optimicen la identificación de usuarios que inician su tratamiento por 

primera vez en rehabilitación, trabajo conjunto entre las áreas de TICS, facturación y consulta externa.

Acciones producto de referencicion Año 2025:     
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